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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Loftgft que loi Sres, AlcftMet 7 Secre-
t tríofc .récibim' loi ndméroi dti BOLXTÍN 
que corre&ppndjm al_ distrito, dispondrán 
que te fije un ejempUr en el sitio de.cos-
tnabre, donde pernoiinecerá huta el rê  
cibo del nteero stfoieote. -- - >' 

Los SecreUrios cnidarán de conserrar 
íes BOLETWIS coleccionados ordenada
mente, para sn encoadernación, que de-: 
baá verificarse cada;aflo. 

' SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, «cao pesetas tí semestre j quin
ce peseta» al aflo, a los particulares,'pafadaa al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se Harán por libransa del Giro mútuo, 
adnútíéñdose sólo sellos en las suscripciones, de trimestre, y únicamente 

Kr la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co-
sn con amnento proporcional. 
Los Ayuntamientos esta provincia abonarán la suscripción con 

arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica-, 
da en los números dé cate, JBounÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 190?). 

1 ^ Juŝ ŝ os m ^ u p ^ u , sin distindóo, dies pesetas al aflo. . 
, Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anancio concernien- . 
te al serÜcio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pairo adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada lineade inserciéo. 

. Los anuncios a que hace referencia la circular de 
Ja Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 

fá que'en mencióñados BoutinfBSse inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
8. M . el Bey Don AUÜMO X l l l 

(Q. D. Q.), a.- M. I» B«ma Dofi* 
?iatorU Eageni», S. A. B . él Prin-
olpe de AstarÍM e Inf»ntet y de-
mis pewon»» de 1» Aogott» Beal 
/amili», ooatínú»ii rin noTedmd e» 
•a importante Miad.. - . . 

(Gactú del dfii 22 de abril de 19Ü6.) 

^rniriistracii&n 
• :, v Central 

Ministerio delaGoberntfcidn 
D n i p q i t e OEHSSAI. ra ADIONÍBTBÍ-
- : ' I ' '.OIÓK • 

SegAn comumoan las respectiva» 
Alcaldías, en virtud de loa oonoor-' 
su, últimamente óelebrado» ¡ han «i-' 
do nombrados Smretarios en pro
piedad .de los Aynntamientoe que' 
se expresan los seflores que figuran 
en la relacción adjunta,' sin que esta 
pablicaouSn convalide los nombra
mientos cuando recayeran en per» 
sonas que no tuviesen las oondicio-
aw legales. 

Madrid, 16 de abril de 1986.—El 
Director general, B . Huftoz. 

Relación que te cita 
Provincia de León: Igüefia, don 

Agustín García Carbajo, interino 
del mismo. 

Con esta fecha se ha acordado que 
en la jubilación por imposibilidad f i -
cica, concedida por el Ayuntamien
to de Bioseco de Tapia (León) a su 
Secretario D. Joaquín Su&rez Val-
cárcel, se le abonan los 415 de su úl
timo sueldo de 2.600 pesetas; de-
binndo abonar la expresada Corpora
ción al interesado 166,66 pesetas al 
tuei, dozava parte de 2.000 pesetas. 
Por haber prestado todos sus servi-
"os en el citado Ayuntamiento. 

Madrid 17 de abril de 1926. E l 
director general, B . Muño». 

(Gaceta del dte 18 de abril de 1926.) 

Administración ; 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia: 

. Circulares. . 
Se - hace presente lá obligación 

de que por el comercio, estableci
mientos públicos y especticuloe, se 
cumpla con. exactitud el horario ofi-, 
oiál en vigor desde el dia 18 del ac
tual. . • -
. León, 22 de abril de 1926. i 
' . • • i ' ' ^ ' í : / - EÍGébernadér, . ; . 

• E l Exorno. 8r.: Director general 
de Administración Local en tele
grama, me dice lo siguiente: "'< 

«En virtud de reclamación de la: 
Junta Claeifioadora de Aspirantes a 
destinos públicos, sírvase ; hacer 
presente a las Autoridades .lócale*, 
que loa informes sobre conducta de 
los solicitantes que deben consignar 
al dorso de la solicitud reglamenta
ria, los evacúen a instancia de aquel 
organismo y no de los, interesados, 
por lo que dicho servicio/ en aten
ción además a la acreditada pobreaa 
d é l o s peticionarios, Indole de la 
petición y obligados dispendios que 
la preparación de la documentación 
los supone para después no obtener 
destino en la mayoría de los casos, 
lo que les obliga a nuevos y sucesi
vos sacrificios, a •-' 

• Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono-
oimiento de todas las Autoridades 
que intervengan en el curso de las 
papeletas solicitando destino públi
co, que el informe de conducta ea 
gratuito. 

León 19 de abril de 1926. 
-El Gobernador,' 

Jo»é del Rio Jorgt 

OBBAS PÜBLIOAS DE L A 
PBOV1NCIA DE LEÓN 

.Anuncto 
Cuarta convocatoria aplazatt de ca

minero* eaf ataca. 
En virtud de lo dispuesto por. la 

Dirección General de Obras Públi

cas con fecha BO de mareo último, 
se hace saber quo !bs camineros 
peones que pretendan ser incluidos 
en la relación dé aspirantes para cu
brir . plazas de camineros1 capataces 
en las carreteras dé ésta provincia, 
deberán solicitarlo de esta Jefatura 
del 10 al 15 de Mayo próximo en 
instancia reintegrada con póliza de rsta jr un mllo de 0,10 pesetas de 

Hacienda provincial j la que se 
tramitará por conducto reglamenta
rio, para que, informada debidamen
te por el Ingeniero encargado, ten-

fa entrada en el Registro de ésta 
éfatñra antes del día 20 del mes 

oitado. •*' . , 
Para poder ser incidido en la re

lación dé - admit idos a examen para 
cubrir dichas plazas dé Capataces, 
se requiere, según el articulo 18 del 
Beglaménto, llevar' más" de cuatro 
años dé caminero en la provincia; 
ser menores dé 50 años, y no estar 
comprendidos en las faltas que de
termina dicho Beglaménto. > , 

León , 20. de abril de 1926,=E1 
Ingeniero Jefe, Manuel D. Sanjurjo. 

DIPÜTÁCaON PBOVINCIAL 
DE LEÓN 

Negociado de ««dulas persoualM 

Circular 
' Transcurrido con exceso el plazo 
señalado en la circular publicada én 
el BOLETÍN OFICIAL de 5 de febrero 
último, para la remisión del padrón 
de cédulas personales, se. previene a 
los Ayuntamientos que aun no lo 
han verificado, deben hacerlo en el 
término de ocho días, en la. inteli
gencia" de que pasados estos sin cum
plir el servicio, se impondrá una 
multa de 26 pesetas a lo* Alcaldes 
cansantes de la demora, y seguida
mente se ihviarán comisionados a 
los pueblos para que. se encarguen 
de realizarlo a cuenta del Presidan-
te y Secretario respectivos. 

León, 16 de abril, de 1926.=E1 
Presidente, Félix ArgUeUo. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía conltítucional de 
Páramo del Sil 

- Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular. de. beneficencia - de. 
e&te Municipio, por renuncia del 
recientemente ^ nombrado, dotada 
con el sueldo anual dé 2.000 pese
tas y 200 de retribución como Ins
pector de Sanidad municipal, se 
anuncia sn provisión en propiedad 
con las "formalidades debidas; con. la' 
obligación de asistir a 100 familias 
y demás' servicios1 benéficos,; y la 
ineludible én fijar sü nsidenciá én 
la capital del. Ayuntamiento. • 

Los aspirante*.' presentarán sus 
instancias documentadas «n forma 
en está Alcaldía, dentro dél plazo 
de .treinta días, a contar del siguien-; 
te al en qué éste anuncio ' aparezca 
en el Bournr OFICIAL, teniéndose 
en cuenta, para la provisión,: al 
aspirante qu* más méritos acredite 
en su titulo, si que también a las 
cualidades: qne a cada uno caracte- -. 
ricen. . 

Páramo dél Sil 17 de abril de 
1926.=£1 Alcalde, Miguel Pestaña. 

Alcaldía conititucional de 
Valencia de Don Juan 

Según me participa el vecino de 
esta villa, D. Eusebio Martínez 
Martínez, hace próximamente unos 
diez días, desapareció de una finca 

j que dicho señor tiene enclavada en 
este término municipal, titulada 
«Barregueros», una novilla dedos 

Sara tres años, negra, bien enasta-
ay con una banda roja por encima 

dél lomo. 
Se ruega a las Autoridades y 

Guardia civil , que pudieran tener 
conocimiento de dicha novilla, lo 
participen a esta Alcaldía para ésta 
hacerlo al dueño. 

Valencia de Don Joan t de abril 
de 1926.—El Alcalde, Guillermo 
Garrido. ' 
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EJECUCIÓN DEL PLAN DE APROVECHAMIENTOS PARA EL ASO FORESTAL BE 1985 A 1936 

SUBASTA OE MAOERAS 
De conformidad con lo consignado en el referido plan, se sacan «pública subasta loe aproTeohamientoe de madera* que ae detallan en la siguiente 

relación.. La subaste se celebrará en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento, en los días y b o ñ s que en la misma se espresan; rigiendo, taato para la 
celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, adamAs de las disposiciones generales de la ley de Montes vigente, las espe
ciales prevenidas a tal efecto. 

Número 
del 

monte 

601 
606 

P U E B L O 

Cabillas.. 
Llamas... 

P B O D U O T O S 

Madera de roble. 
. Idem.. . . . . . ; . ' . . . . 

Metros 
cúbicos 

20 
10 

Tasación 

Poetas 

900 
150 

Subasta 
drá lugar la subasta 

VES DÍA. HOBA 

Mayo 10 
11 

indemnización 

Pesetas Céntimos 

16 
34 
67 

NOTA Los lioitadores deberán consignar el 10 por 100 del importe, que se elevará al 25, al hacer la «djadioaoión: 
Cabillas de Rueda, 17 de abril de 1926.=»El Alcalde, Vicente García. •. > 

ALCALDIA CONSTirDCIONAL DE OSEJA DE SAJAMBRE" 

gubaatas de aproTeehamlentos forestales 
Tendrán Ingar en esta' Consistorial en loe días y horas que abajo se 

expresan, haciéndose las proposiciones en pliegos cerrados y conforme al 
modelo que al final se oopia; exigiéndose .para tomar parte en las mismas 
que se justifique el ingreso del 5 por 100 de la tasación, en la Depositada 
de fondos de este Municipio, o en la Caja general de Depósitos, y el 25 por 
100 del total del remate, aquel a quien se le adjudiquen las subas tal en. 
definitiva; adnrtiendo que, caso de resultar dos o más proposiciones igua
les, se verificará «n el acto licitación por pujas a la llana,, durante quince 
minutos, y si se repitiere la igualdad, se decidirá por sorteo. 

-Número 
del 

"h'el | a que pertenece 
Pueblo 

catálogo 

430 ;Ose]a. Ribotay Soto 

Maderas 
Haya 

Metros 
cúbitos 

Tasación 
Pesetas 

80 ! 480 

1.* SUBASTA 

ta «* hn 

8 Mayo 14 

2* SUBASTA 

Ife IK l m : 

14! Mayo 14: 

MODELO DE PROPOSICION 
D vecino de . . . . . con cédula personal que. exhibe, ble» ente-. 

rado de los pliegos de condiciones facultativas y económicas que ban de 
regir en la subasta:de maderas,' -pertenecientes.al pueblo,-de . . n ú m e - -
ro del catalogo, se comprometo can arreglo a aquellas a . . . . . mediante 
el pago de i pesetas.. -
•' Oseja de Sajambre a 16 de abril de 1926. =E1 Alcalde, Santos Pillán. 

Alcalttta eojufUueional de 
Ponferrada 

De conformidad a lo establecido 
en el artículo 6.° del Real decreto 
de 22 de diciembre de 1926, quedan 
expuestas en la Secretaria' de este 

' Ayuntamiento las instancias -for
muladas ante esta Alcaldía solici
tando la legitimación de terrenos 
rotúranos que a continuación se des
criben. 

Término de Toral de Merayo 
Luciano Merayo González.—Un 

prado al sitio de las Parras, de 30 
áreas: linda E., herederos de Ama
deo Merayo; S., presa de riego; O., 
Justo Arias y terreno conuin. Tie
rra al sitio del Pozo, de 7 áreas; l in
da E. y N . , de Benito Marayo; 9., 
Leoncio 7idal, y O., Mauuel Mera
yo. Tierra en id. , de 4 áreas: linda 
E., José Macias; S., Dionisio Ló
pez; O., Tomás Merayo, y N . , Jo
sé O val le: 

José Macias Reguera.— Prado 
en Lamerás de la Mediana de 9 
áreas; linda N . , rio; S., Manuel Re
guera; E., Antonio Praday O., To
más Merayo. Otro en Fouso-Corde-
ro, de 7 áreas; linda K., Julio Ma
cias; S Francisco Voces; E . , regato, 
y N . , Francisco Voces. Otro ál 
sitio del Salgiieral, de 8 áreas: linda 

N . , Reguero, S.t 'rfo; E . ; Daniel 
Merayo y O., Baldomero Méndez. 
Otro: al sitio del: Coto de 17 áreas; 
linda N . , Dominga-Voces; S., re
guero; E., Santiago Mártmea y O., 
-presa. 

Juan Rodríguez- Rodríguez.— 
Prado en sitio del Soto de 8 áreas; 
linda N . , - camino- S., Antonio: Rai-
mundec; E., camino y O., Salvador 
Merayo. Otro al mismo sitio de 16 
áreas; linda N . , Juan Manuel Ma
cias; S., camino; E.; Maximino 
Gancedo y O., Victorino'Merayo. 

Pedro Barreda Merayo.—Prado 
en sitio'de Lamerás de La Mediana, 
de 24 áreas; linda al N.,1 presa; S., 
monte;' E., Tomas Merayo y 0., 
José Gomezi Otro en el Coto de 16 
áreas; linda' N . , reguero; S., vía fé
rrea; E., Matías Sanjuan y ' O., 
Francisco Vocee. Otro en el Soto 
de 2 áraas;linda N.,presa; S.,Matías 
Sanjuan; E., Tomas Merayo y O., 
Eumenio Suelta. 

Jerónimo López Fierro.—Prado 
al sitio del Salgueral de 8 áreas;lin-
da E., José Merayo y rio Sil; O., 
Francisco Arias y N . , regato. 
Tierra en el Repontón de 8 áreas; 
linda E., Juan Merayo; S., José 
Fernández; O., Luciano Merayo' y 
IT., camino público. 

Juan Macias Merayo.—Prado al 

sitio del Repontón de 80 áreas; l in
da E., Manuel Hacías; S., camino; 
O., Manuel Prada y N . , rio. Otro 
al sitio de la planta de 4 áreas; l in
da E., Manuel Merayo; S., José 
Fernánde* Bnelta; O., Samiro Gó
mez y N . , rio. 

Pedro Gomes Prada.— Prado al 
sitio del Soto, de 2 cuartales; linda 
E., Toribio Rodríguez; S., camino; 
O., Jerónimo" Merayo y N . , José 

, Fernández. Otro al sitio de la plan
ta, de 8 áreas,'linda E., Maximino 

i Ganoedo; S., Pedro-Nuñez; O., j o -
séCarba l loyN. , r ioSü . 

I Mana Anas Rodrigues.—Prado 
en el Salgueralj de -6 áreas; - linda 

¡ E.f 'Mstias Lopes; 8:, rio Sil: O., 
;: Calixto González y N . , presa. Otro 
' al mismo sitio de 4 áreasf linda E., 
i Tonbio Prada; S., herederos de Vi-
j cente Fiétroj; O:, Angel Prieto y. 
i N . , presa. Otro al sitio del Repon-

tón de ¡6 áreas;, linda E., • Encjn» 
; Buelta, S., .presa} ,0.,Toribu> Prada, 
y N , camino. 

Emilio,FemándezGlaroia-—Pra
do al sitio de la Planta, de. 8 áreas;!. 
linda' E.^iEomás Merayo; S., Juaa. 
Merayo; O., Benito Merayo y N . , , 
Campoeomún.n' .^- •.: - . 
..Pedro Merayo Merayo.,— Prado, 

al sitio.del Soto, de 4. áreas; linda 
E.,' .-Matías : San Juan; S,, .camino; 
O., PedroBodnguezjiN., Eumenio. 
Bnelta. .Otro., al mismo término y. 
sitio de Lamerás,, del- Plantío,; de 
8 áreas; linda E., Francisco Mera-, 
yo; S.,: camino -O., Pedro Rodri-
gUeaiyiN.,'Eacma Buelca. . 

' Elote Fierro -Glonzález.— Prado 
al sitio del Reponton de 8 áreas; 
linda E . , Jerónimo Merayo: S., ca
mino; O., María Alvarez y N . , rio 
Sil/ Otro al sitio - del Salgueral , .de 
8 áreas; lindaEí, Femando Reguera; 
S., rio Sil; O. , Angel Merayo y N . , 
regato. 

Domingo Nistal Franco.—Prado, 
al sitio de la Planta, de .16 áreas; 
linda E . , Benito Merayo; S., he
rederos de; Juana González; 0 . , 
Agustín Reguera; y K. , reguero. 
Otro al sitio del. Bepontón, de 8 
áreas; linda E., Francisco Blanco; 
S., reguero; O., Maximino: Gan
cedo; p . y N . , rio. Otro al sitio del 
Soto, de 12 áreas; linda E., rio; S., 
Benito Merayo; O., Antonio Vidal; 
y N . , rio. Otro al sitio del Salgue-
ral de 16 áreas; linda N . , reguero; 
S., rio; O., Francisco Blanco; y E., 
Maximino Gancedo. 

Tomasa Maclas - Reguera.—Prado 

al sitio del Coto, de 20 áreas; linda 
E . , Mana Alvarez; S., Manuel Pa-
cios; y O. y Nv, camino; Otro al 
sitio del Bepontón, de 8 áreas; lin
da E., Antonio Rodríguez; S., An
tonio Raimúodez; O., Braulio Pa-
cios; y N . , rio Sil. Otro en el Re
pontón, de 8 áreas; linda E- , Lu
ciano Merayo; 8., Rogelio Reguera; 
O., Manuel Beimundez; y I T , ' ca
mino: -. • -

: Pedro Rodríguez Arias.—Prado 
al-sitio del Salguera!, de 8 áreas; 
linda £ . , Tomas' Merayo; S.,. río 
Sil; O., Tomás Asenjo; y N - , Re
guero. - • 
•,.. Bamno Gómez Salgado • —Prado 
al sitio de la Mediana, de 6. áreas; 
linda ¡N., José Reguera; S., José 
Fernández; E . , Juan Macias y .0. . 
Fernando Reguera. Otro en el Sbto-

Sresa; E., Benito Moray,, y O-, José 
valle? •-• 

. Agustina: Reguera López. ^Pra
do al sitio del Soto, de 4-área8¿ lin
da N„,rio; S i , Genoveva heredera 

i de Andrés López; E., Antonio Vi
dal; O., Maximino Gancedo.' 'Otro, 
eú el Repontón de 6 Areas; linda 
N.',' no; 3.,?Francisco-Nistal; E . . 
Benito Nuüez, y 0 . , Seiafín Folge-
: ra l . - • ... - -.: . 

José Fernández Buelta-—Monte 
al sitio de la Mata de 80 áreas; lin
da E . . y S., camino; O.¿'Francisco 
Gómez, y N . , Manuel Reimündez. 
Prado en la Planta, de 12 áreas: 
linda E,,-Angel Merayo; 8-, Ma
nuel .Mciayu^ .0., Manuel Jojias, y 
N . , rio SU; Prado al sitio del Sotin, 
de 4 áreas; linda-E. y N . ; rio Val-
dueza; S., Luis Reimúndez, y 0., 
Victorino Merayo. Otro al sitio del 
Pozó, d¿ 12 áreas; linda E., Dioni
sio Voces; S., presa de riego; 0., 
Antonio. Reiraundez, y NV, Anto
nio Rodríguez. 

Carlos Merayo Merayo. - Prado 
en la Planta, de 8 áreas; linda E. 
Juan Merayo;- SJ y O., Filomena 
Alvarez, y- N . , rio Sil. ' Otro en el 
Repontón,.de 8 áreas; linda E. y 
S., Daniel López; 0., Aurelio Gon
zález, y N. , ' río Sil. Otro eu el Sal
giieral, de 8 áreas; linda E.,Juan 
Merayo; S., río Sil; O., Saturni"0 
Parios, y N . , presa. 

Benito Fernández Rodríguez.— 
Prado en el Coto, de 8 áreas; linda 
E., Maria Alvarez; S., rio O., Ma
ría Antonia Prado; y 7!., reguera. 
Prado en el Salgueral, de 2 área* 
linda E . , Juan Rodríguez; S., 



O., María Alvarez; y X. , Leoncio 
i'idal* Prado en el Soto/de B ateas; 
lind»''£., rio; S., Emilio Vega; O., 
camino; y N . , María Arias. Otra 
en ídem, de una área; linda E.,' 
rio; S.f Laciano Rodríguez y N.f 
Bamiro GMmez. Prado en Fouso-Cor-
flerb o'Regato, de 2 áreas; linda'E.; 
llamón Reimiindez; S,, lavaderos; 
O.J'BiSünó" Paoios; y Ñ., rioTOttiT 
en el Repontón, de 8 áreas; linda 
E., Mana Rodríguez; S., camino; 
O., Benito Marayo; y N . , rio. Otro 
en ídem, de 4 áreas; linda E., Fran
cisco Blanco; S., rAlarquinos; K . t 
camino; y O., Jnan Gómez. 

Manuel Relmúndez Merayb.' ' 
Prado al sitio del Soto, de 4 áreas; 
linda N . , herederos Joaquín López; 
8., Antonio Prada; E., Josefa Óar-
y O., Antonio Rodríguez. Otro en 
el Repontín, de 8 áreas; linda N . , 
camino; S., Rogelio Reguera; -E., 
herederos de Benito Prieto; y O., 
Antonio Rodríguez. Otro eñ -idein,: 
de 8 áreas; linda N . , río; S., Teresa 
Jlerayo; y VE., herederos de José 
tiarcia. 

(Se continuará.) 

Alcaldía.cofígtitucional.de . 
yuiamartin He Don Sancho' 

Para atender a las necesidades de • 
la fiesta ' del árbol y no habiendo 
suficiente cpnsigiiacidn en el capi
tulo 10,- art. 9.°, la Comisión per
manente, acordó en sesión del 18 del 
actual, lá transferencia"da' crédito 
dé' 50 pesétasi del capítulo 12, ar
tículo 2.°. ,"'í. • ; ; , ' ' -•• 

Lo.que se hade público por medio 
del presente en el;BotKTlN OFICIAL 
de esta provincia,» fib de o ír recla
maciones durante un plazo de quin
ce días; pasados: éstos, " no '.muta 
admitidas cuántas se presenten, -r 

Villamartíu de 'Don Sancho 17 de
abril de '192(j.=El Alcalde, Maria-' 
no Uodrígñaz... j, i • ' " , •' ^ . 

. . . ' _ Junta-tMCtnal dt 1-
' San Miguel de la» Diieñai ' 

Se hace' saber que la Comisión 
nombrada por la Junta vecina', para 
el deslinde y amojonamiento de los 
terrenos que resulten intrusados por, 
loa particulares,'en las praderas y 
demás terrenos del común, desde el 
día,20 de abril y siguientes del 
mismo mes, desdé las 'nüevé dé la' 
maflana eu adelante, procederá a' 
verificar un deslinde y amojona
miento 'de los' séferidos torreóos, 
ptacticando dicha Comisión, cuan
tas diligencias'y- demás requisitos 
sean necesarios,' hasta dejar de
finitivamente fijados Jos limites de 
los terrenos que tengan intrusados 
los terratenientes,' y con el fin de 
(iue la mencionada operación de 
deslinde, se lleve & efecto por la Co
misión referida, por el presente se 
'equiei e a todos los terratenientes 
flo esto término municipal, tanto 
vecinos como forasteros quo tengan 
intrusiones en las praderas o en 
cualquier terreno del común, para 
Via concurran en el día y hora seña
lados, a presenciar dicha operación; 
^virtiendo a los terratenientes, que 
la Comisión levantará los hitos o 
Mojones, en sus fincas, sin que'esto 
Prejuzgue el derecho de propiedad 
0 Posesión. 

San Miguel de las Dueñas 16 de 
""ti l de 1926.=E1 Presidente, De
metrio Sanjuan. 

Administráción 
-de Justicia 

Juzgado de 1 . ' instancia de Velmcia 
• '• de Don Juan 
Dan Isidro Fernández Mil-anda y 
--•Gutiérrez;--Juez de primera ins

tancia de este partido de Valen
cia de Don Juan. 
Por al presente, se hace. saber: 

Que en es te "Juzgado se siguió de-' 
manda civil ordinaria de ' mayor 
ouantí^, promovida por él Procura
dor'D.Telipe'Beí-jón, a nóiübre'aé 
D. Benito Carnero Holgado; vecino 
que fué de Valderas, y hoy de Va-
lladolid, oontl» D. Alejo Hernán-

, dez Garctai vecino V16 faé'de Ciú-' 
dad Bodrigo, y én la actualidad de 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de siete m i l trescientas setenta 
y siete•'pesetas' y veintitrés cénti' 
moé, en ouyOs autos se dictó senten-
oia por esté'Juzgado con fecha trece 
de máréó de' mi l novecientos ocho,' 

Sor la que se condena al demanda-' 
o a que pague al demandante la 

cantidad de siete mil treecientas se-
ten'ta y siete pesetas y veintitrés 
céntimos, con el interés legal' del 
cíuco por ciento anual de expresada 
siuhá desdé la interposición de' la 
demanda hasta que se verifique'leí 
^págOf'y encías' costás causadas, cuya 
senléiicia se notificó al Procurador 
del demandante en el mismo día,' y 
al demandado Sr.. Hernández, por 
hallarse declarado en rebeldía e ig
norare* su domicilio, por medip de 
edicto inserto én el BOLÍTÍ» OrióiAL 
.de :la. prúyíncU dé León, número 
éiéntü .oíéz y nuéVé, oór^espondiéá-' 
t^ al día do* de octubre de mil ho-' 
.veóiéntba dócé, y ntt' habiéndoíé in 
terpuesto contra ménoionádá sen-; 
ténoia recurso de apelación por niñ-
é^i9*de las partee, por la repreeen-
tición'dé lamparte' demandante, se 
presentó escrito solicitando se prac-
tioai-a la liquidación de principál e 
intereses y la tasación de las costás. 
causadas en dicho pleito, la que' se 
practicó por el Secretario judicial' 
en treinta y uno del referido mes de 
maño, ascendiendo el importe de 
prinoipal intereses y costas, a la su
ma de diez y siete mil trece pesetas 
y . veintinueve.' .céntimos; .'.y dada. 
cuenta de aquella al Juzgado, por 
este se dictó la siguiente: 

•Prot)iíí«lc¡o.=-Juez Sr. Fernán-, 
dez Miranda.»Valencia de Don 
Juan, cinco de - abril de mil nove
cientos vemtiséis.sDada cuenta de 
la anterior tasación de. costas, y de 
conformidad con la dispuesto en el 
artículo cuatrocientos veintiséis de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se da 
vista de aquélla a las partes, por tér
mino de tres días, principiando por 
la condenada al pago.=Lo mandó y 
firma S. S.*, doy fe.=F. Miranda. 
Por indisposición del Secretario ju
dicial, E l Oficial habilitado, Salo-

• món Quintano.» 
Y para publicar en el BOLBTÍH 

OFICIAL, a fin de que sirva de notifi
cación al demandado D. Diego Her
nández García, constituido en re
beldía y por ignorarse su paradero, 
haciéndole saber que la referida ta
sación de costas se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Juz
gado de primera instancia para que 
pueda ser examinada por dicho de-

I 

maAdado, se firma el presente em 
VaMnoia de Don Juan, a siete' de 
abríl'de mil'hoveoientoa veintiséis^ 
Isidro Fernández Miranda. —El Ofi
cial habilitado, Salomón Quintano. 

Cédula de citación • 
En virtud de lo mandado por el 

Sr. Juez-municipal -de " este' distrito 
en providencia .del día de ayer, dic
tada én los aiitos de juicio civil pro: 
movidos por D.* María Luisa Gar
cía, vecina de Cobrana, contra Rosa 
'Cuellas Alvarez, que fué vecina del 
propio Cobrana, y hoy se halla en 
ignorado paradero, en reclamación 
da trescientas veinticinco pesetas e 
interés legal, se cita a la referida 
demandada Rosa Cuellas Alvarez, 
l i an que el día primero del próxi
mo mayo y hora de las catorce, 
comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de 
Santa Brígida, núm. 2, para la ce
lebración de dicho jnicio; apercibi
da que de no comparecer le pararán 
los perjuicios a qne haya lugar. ' 

Congosto, a quince de abril de 
mil novecientos veintiséis.=»El Se
cretario, Manuel Quiroga. 

• Juzgado municipal de Peramana 
Don Juan Fernández Paláznelo, 

' . Juez municipal d» este distrito de 
de Peranzanes. 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario y Se
cretario suplente de este Juzgado,-
se anuncia para su provisión en 
propiedad en él término de qnittcé 
días, a partir del' presente anuncio 
en el BOLETIK OFICIAL. ' _ 

".Los aspirantes- presentarán sus 
solicitudes documentadas en éste 
Juzgado.; i • 

Peranzanes, 16 de abril de 1926. 
El Juez municipal, -Juan Fernán 
dei . / / ' ' ...".•.'.'.'.''•.•* 

Juigwio municipal de Rodiczmo -
Don Pedio González Palomo, Juez 

municipal de Rediezmo, en la 
provincia de León. ' •' " 

j Hago saber: Qué en el juicio ver
bal de. que se hará mérito'recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

. «Sentencia .En Rediezmo,a diez 
de abril de mil novecientos veinti
séis; el Sr. D. Pedro González Pa
lomo, Juez municipal del mismo; 
'visto el precedente juicio yerbal ci
v i l celebrado a instancia de D. An
tonio Gutiérrez Alvarez, del comer
cio de Rodiezmo, contra D. Elíseo 
Callas Presa, vecino que fué de Ro
diezmo, hoy en ignorado paradero, 
sobré pago de ciento noventa y tres 
pesetas con sesenta céntimos y cos
tas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado Elir 
seo Cañas Presa, al pago de las 
ciento noventa y tres pesetas con 
sesenta céntimos y costas de este 
juicio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. « P e d r o 
González.» 
. Cuya sentencia fué publicada en 

el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, expido la presente 

22?-

eh Rodiezmo a diez de abril de mi l 
novecientos veintiséis.=«PedroGon-
sá lez .=P. S. M . : El Secretario, 
Justo San Segundo. 

Don Pedro González Palomo, Juer 
municipal de Rodiezmo, en la 
provincia de León. 

- Hago-saben-Que en el jnicio ver- • 
bal de qne se hará mérito recayó 
sentencia,' cuyo encabezamiento y 
parte'dispositiva dicen: 

«/Síníendn.=íEn Rodiezmo, a d i u 
de abril de mil novecientos veinti
séis; el Sr. D. Pedro González I V 
lomo, Juez municipál del mismo; 
visto el precedente juicio verbal 
civil , celebrado á instancia de don 
Francisco Diez Rodríguez, del co
mercio de Villamanin, de este tér
mino, contra Hilario Viñnela Gu
tiérrez, Juan Viñuela Gutiérrez, 
Gregorio Rodríguez, José Manso y 
Elíseo Cañas, vecinos que fueron de 
Rodiezmo, cuyo paradero actual se 
ignora, como hijos y herederos de 
Pedro Viñuela, vecino que fué' de 
Rodiezmo, sobre pago de doscientas 
diez y ocho pesetas con ochenta 
céntimos y costas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los demandados 
Hilario Viñuela Gutiérrez, Juan 
Viñuela''Gutiérrez; Gregorio Ro- • 
driguez, José Manso y Eliseo Ca
ñas; al pago de las doscientas disz 
y ocho' pesetas con ochenta. cénti
mos; as! como el de todas las costas 
qné sé originen'en este juicio, 
1 Asi, definitivamente juzgando; lo 

SññunCio, mando y firmo. = P é d r b 
onzáléz,» ' -' .-. . 
Cuya sentencia fué publicada en 

él mismo diá; 
* Y para insertar en el Bounbr 
OFICIAL de esta provincia, a fin ~ de -
que sirva de notifioión a los deman- ' 
dadosén rebeldía, expido la presen--
te en Rodiezmo, a diez de abril de • 
mil novecientos veintiséis.=Pedro 
Gon«ález.=P. S. M. : E l Secretario, 
Justo San Segundo. C . 

- AJÍÜSCIOS OFICIALES ; 

10.° TERCIO 
DK LA OUABDIA CITO. DE LEÓIT : 

v , .'"."• Anuncios 7-
El domingo-día- dos del próximo 

mes de mayo, a las once de la ma
ñana, tendrá lugar en la Casa-Cuar
tel que ocupa la fuerza de esta ca
pital, la venta en pública subasta 
de las armas recogidas a los infrac
tores de la Ley de Caza, con arreglo 
a lo que determina el art. 8.°' del 
Reglamento de dicha Ley; advir
tiendo que para tomar parte en di
cha subasta, es preciso que los l ic i -
tadorea se hallen provistos de la 
correspondiente licencia de uso de 
armas-de Caza y para casar y cédula 
personal. 

León, 19 de abril de 1926.=E1 * 
primer Jefe, Ricardo del Agua. 

' * * » 

Se hace saber por medio del pre
sente que a las once horas del diáSO 
del actual, se celebrará en la Casa-
Cuartel que ocupa la fuerza del Ins
tituto en esta capital, segunda su
basta de un caballo dado por dese
cho. 

León, 16 de abril de 1926.—El 
primor Jefe, Salinas Forcos. 



Don Angel Buroete y Ferniodas d» LUDOIM, JOM d» 1 / Ins tuoU • In»truooión de 1» oiadad de Astorga y su partido. , 
Hagowber: Quéa efecto* de lo preceptuado eo el artículo18 delBeál decreto de 29 de mayo de 1911, y habiendo de prooederse por la JanU, 

a tenor del mismo constituida, a 1» deetruocién por medio del faego de lo» proceeo» oiyiles y criminales, y los expediente» gubernativos. fenecidos, se 
*i>nnci¿2>a»Jnt<!r<e^^ 
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Ezpediente .de inclusión en el Censo electoral arriba citado 
de Luciano Manrique Garda, y otros. 

Demanda ordinaria. " 
Idem. 

Idem. 

. Querella criminal. 

Idem. 
Demanda ordinaria. 

Idem. 
Idem.. • 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Querella.. 

Idem. 
Demanda ordinaria. -
Querella por usurpaoitfn de terreno. 
Demanda ordinaria. 

Causa de oficio en avenguaoián del robo de cadenas de 
. plata de la.iglesia de Bouin . 
Cansa de oficio oont» Lorenzo Nuevo, de Bequejo y Corúa. 
Causa de oficio. 
Idem. •• . • . . 

-.Idem.- • •>•, 

.• Idem. 
Idem.:.: .. 
Idem. . 

Causa de oficio. 
Ejeención. 

Causa contra Bartolomé Gonaálei y Miguel"Alonso, de 
San Bomin de la Vega. 

Causa de oficio contra los' autores de robo de dinero 
Francisco Quintana. 

Demanda ordinaria. 

Expediente para pago de coetas. 
Expediente instado por el concejo de Castrillo, contra < el 

de Villar de Golfer. 
Ejeención. 
Demanda ordinaria. 
Idem. 
Adjudicación de bienes de la capellanía del Santo Cristo 

de Puerta Bey. 
Expediente para pago de costa». 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cansa por incendio oonrrido en Abano. 
Causa por robo. 
Expediente de prisión. 
Causa contra Juan García y otros, de Nistal, por falso tes

timonio. -
Expediente de prisión. 
Demanda ordinaria. 

Manuel Hanclares y Bemado Jobe. 
José Alonso, de Castrillo 'de los Ffehrazares,: contra 

Fabián Salvadores, del mismo. 
Antonio García, contra Juan Arr^ro , de Quintana 
- del Mano. 
Tomás Gonziles, del Arrabal de San Andrés, contra 

su convecino Andró» Várela. 
Miguel Femándes, contra Matías Jarr ín. 
Dein de la catedral de Astorga,. contra, Juan Pedro 

Almeida, maestro de capilla. 
Pedro García, contra Simón de Abajo, de San Justo. 
Ayuntamiento de Astorga y Concejo de Valdeviejas. 
Lorenzo de la Cuesta, y otros, contra Pascual Mar

tínez, de Val de San Lorenao/. . 
Antonio Salvadoras, con su Mjó Santiago, ambos de 

esta ciudad. 
Concejo de Brazuelo y Pradorrey, contra los de Bo 

drintos y Veldedp. •• 
Francisco Bodríguez, de Castrillo, contra Domingo 

Botas de esta oiudad. 
Pedro ftubfn, contra Ignacio Cordero, de Astorga.. . 

' La cofradía de Prota-JUártirea, contra D . ' José Man; 
I • riqne. . . 
Juan García, contra Toribío Alonso, de Astorga. 
Lorenzp Limofer, y otros, contra: Juan Gonzilez, 
. Astorga. • . • -

Contra Manuel Botas, de Pradorrey. : 
Contra Agustina Pérez y Manuel García.. "-• 'i 
Contra Isidro Prieto, Juez de Paz da Nistal, por pro-
• longaoión'de'funciones. ' • • ' 
Contr^ Joan y Vicente García, de Morriondo. 

-Contra José Muevo, y otros,'de Beqnejo'y Cords. 
Contra José del Bio; de Luyego, por muerte de Marr 

ta Turienzo. 
En ^veneuación de las heridas hechas a Joeé Corral. 
Miguel Fernández, contra Blas de Santiago, de Val-

de San Lorenzo. -

Boque de Paz, de Brimeda, contra Vicente Pérez, y 
otros. ; ' 

Contra Benigno Prieto, de Viforeoe. 

Sobre comunidad de pastos. 
Juan Antonio Salvadores, contra Bamón Cubero. 
Joaquín Callejo, contra Cayetano, de Vega. 
Pedro García, contra María Valoircel. 

Contra Juan Salvadores. 
Contra Santos Iglesias. 
Contra Francisco Prieto. 
Contra Jacinto MorAn. 
Contra Diego Fernández. 

Causa contra Marcos Pérez, por hurtó. 
Menor cuantía. 
Tercería. 
Demanda ordinaria. 
Causa contra Manuel Fuentes y otros, por muerte de Ber

nardo Qui&ones. ' 
Adjudicación de aniversario de legos fundado por D. José 

Alonso, cura de Luyego. 
Causa formada por el Sr. Obispo de esta ciudad contra 

los racionero* de Llamas de Carrizo. 
( C O N T I N D A B Á ) 

Contra Dominga Gallego. 
Contra Domingo Fernández. 

Contra Valentín López, y otros. 
Claudio Baro, de Astorga, contra Toribio Alonso 

Blas. 

José Alonso, y otros, contra Isabel Cepedano. 
María Oteruelo. 
Vecinos de Bustos, contra José Gallego, de Tejados. 

Aflol888 
1781 

1768 

1729 

Los parientes de D. Joeé Alonso. 

1789 

1787 
1790 
1763 

1766 

1736 
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1868 J 
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1762 a 176a 
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1862 
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1878 
1878 
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1879 
1879 
1879 
1879 
187» 

1872 
1878 
1866 
1844 
186a 

1734 

1736 

Imp. d é l a 
1735 

i Diputación provincial 

http://Ezpediente
http://de

